
 

 

"Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU" 

 
1 

 

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE A LA GESTIÓN, TRAMITACIÓN, 
COMPROBACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y VERIFICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA KIT DIGITAL, EN LAS ANUALIDADES 2025 Y 2026, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

Expediente: PR_2025_0002 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Badajoz (en adelante la Cámara) es una 
corporación de Derecho Público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, y se configura como órgano consultivo y de colaboración con las 
Administraciones Públicas.  

La Cámara tiene establecida su sede institucional en la Avenida de Europa, número 4, 06004 
Badajoz, con C.I.F. Q0673001D. Teléfono: 924 234 600.  

En el Perfil del Contratante de la Cámara podrá accederse a las Normas Internas de 
Contratación que regirá el Contrato que se informa y se propone a continuación: 
https://www.camarabadajoz.es/es/perfil-del-contratante/perfil-del-contratante-1. 

 

2. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

El contrato al que se refiere el presente Pliego es de naturaleza privada y se regirá, en cuanto 
a su preparación y adjudicación, por este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP), por el Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) y por las 
Instrucciones Internas de Contratación de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de 
Badajoz (en adelante la Cámara o Cámara de Badajoz).  

En cuanto a sus efectos y extinción, el contrato se regirá por las cláusulas en él contenidas, 
por el PCAP, el PPT y la oferta presentada por el adjudicatario; supletoriamente se aplicará 
también el derecho privado. En caso de discordancia entre los documentos descritos, la 
prevalencia de unos sobre otros se establece en el mismo orden en que han sido relacionados, 
salvo que en alguno de los documentos se establezcan condiciones más favorables para la 
Cámara de Badajoz que en aquellos que tuvieren la mencionada prevalencia.  

Asimismo, el contrato estará sujeto a lo establecido por las normas de Derecho Comunitario 
que le sean de aplicación, siéndole igualmente aplicable la normativa, recomendaciones y 
circulares, relacionados con el objeto de los trabajos en lo que no esté modificado por el 
presente Pliego, el PPT y los restantes documentos de carácter contractual.  

El desconocimiento del presente pliego, del PPT, del contrato, de sus documentos anexos o 
de las Normas Internas de Contratación de la Cámara de Badajoz, no eximirá al adjudicatario 
de la obligación de su cumplimiento. 

https://www.camarabadajoz.es/es/perfil-del-contratante/perfil-del-contratante-1
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Todos los plazos establecidos en este Pliego, salvo que en el mismo se indique que son días 
hábiles, se entenderán referidos a días naturales. 

 

3. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

3.1. Objeto del contrato. 

El objeto del Contrato al que se refiere el presente pliego es la contratación de los servicios de 
soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital, de conformidad con la Orden ETD 
1498/2021, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas para la digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en 
situación de autoempleo, en el marco de la Agenda España digital 2025, el Plan de 
digitalización de PYMES 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU (programa "Kit Digital"), conforme a los 
requisitos descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas que detallan las condiciones que 
regirán esta licitación.  

Dentro del Pliego de Prescripciones Técnicas quedan delimitadas las características exigidas a 
las prestaciones que la entidad adjudicataria realizará en el marco del presente contrato.  

La Codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) es 
la siguiente: 

79411000-8 Servicios generales de consultoría en gestión. 

79419000-4 Servicios de consultoría en evaluación. 

División en lotes: NO  

Justificación de la no división en lotes del contrato: el objeto del contrato presenta una única 
prestación o unidad funcional cuya división en unidades funcionales menores dificultaría 
enormemente la coordinación y ejecución del conjunto de servicios solicitados, incluyendo el 
riesgo de ineficiencias y la existencia de dependencias de unos lotes con otros que pondrían 
en peligro la correcta prestación de los servicios y, por tanto, el cumplimiento de los objetivos 
marcados. La prestación única reportará una mayor optimización, eficiencia y control de los 
recursos y plazos al disponer de una interlocución unificada. 

Con anterioridad al presente contrato se licitó para el mismo objetivo otra oferta de 
contratación para las anualidades 2024, 2025 y 2026, nº expediente de la licitación 
PR_2024_0001. En dicho procedimiento se especificaba que el plazo de duración del contrato 
sería desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto 
destinado a la realización de las actividades descritas. Esto último ha sido lo ocurrido dado el 
volumen de peticiones de empresas que han solicitado su participación en el programa Kit 
Digital. Se corrobora lo indicado en el siguiente cuadro de seguimiento de ejecución del 
programa: 
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Además de lo anterior, se ha firmado con Cámara de España un nuevo convenio de 
prefinanciación del programa para la anualidad de 2025 por importe de 125.802,22 euros que 
asegura su continuidad para los meses venideros. 

3.2. Valor estimado del contrato y presupuesto máximo de licitación. 

El valor estimado del contrato se establece en 163.742,98 euros, IVA no incluido. 

El presupuesto máximo de licitación asciende a 198.129,00 euros, IVA del 21% incluido. 

Cualquier oferta que supere el presupuesto máximo de licitación quedará excluida del 
procedimiento de licitación.  

 

La distribución presupuestaria máxima inicialmente estimada por anualidades es la siguiente: 

Anualidad 
Presupuesto máximo de 

ejecución (sin IVA) 
Presupuesto máximo de 
ejecución (IVA incluido) 

2025 81.871,49 99.064,50 

2026 81.871,49 99.064,50 

Total contrato 163.742,98 198.129,00 

 

El cálculo del presupuesto base de licitación se ha realizado según las volumetrías máximas 
estimadas indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y los precios máximos recogidos 
en el apartado siguiente, con el siguiente desglose e importes unitarios por actividades, y 
comprende todos los gastos por fase de tramitación que implique la realización del servicio. 
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En todo caso, los volúmenes de Acuerdos indicados son estimativos y no suponen un 
compromiso para la Cámara de Badajoz, QUE SÓLO ABONARÁ LAS PRESTACIONES 
EFECTIVAMENTE REALIZADAS, SIN QUE EL ADJUDICATARIO TENGA DERECHO A 
INDEMNIZACIÓN NI A RECLAMACIÓN ALGUNA EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ALCANCE EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO DEL CONTRATO. 

 

VALIDACIÓN MANUAL DE ACUERDOS 

Nº estimado 
de trámites 

Importe 
Unitario sin IVA 

Importe 
Total sin IVA 

Importe 
Unitario con IVA 

Importe Total 
con IVA 

120 10,48 1.257,60 12,68 1.521,60 

 

VALIDACIÓN JUSTIFICACIÓN 

Nº estimado 
de trámites 

Importe 
Unitario sin IVA 

Importe 
Total sin IVA 

Importe 
Unitario con IVA 

Importe Total 
con IVA 

6.000 17,45 104.727,27 21,12 126.720,00 

 

PÉRDIDAS DE DERECHO A COBROS Y REINTEGROS 

Nº estimado 
de trámites 

Importe 
Unitario sin IVA 

Importe 
Total sin IVA 

Importe 
Unitario con IVA 

Importe Total 
con IVA 

630 88,08 55.492,07 106,58 67.145,40 

 

RENUNCIAS Y DESESTIMIENTOS 

Nº estimado 
de trámites 

Importe 
Unitario sin IVA 

Importe 
Total sin IVA 

Importe 
Unitario con IVA 

Importe Total 
con IVA 

300 7,55 2.266,12 9,14 2.742,00 

 

 

Los precios unitarios del Contrato serán los que resulten de la adjudicación del mismo. El 
citado importe incluye todos los gastos que, según los documentos contractuales y la 
legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, 
incluido el IVA, que figura como partida independiente.  

El precio del contrato se determina en función de un porcentaje de descuento ofertado por 
los licitadores para cada una de las diferentes actividades que comprende la prestación del 
servicio con respecto a los precios unitarios máximos (IVA incluido) previstos en la siguiente 
tabla: 

 

Actividad Anualidad 
Precio máximo 
(IVA incluido) 

Validación manual de acuerdos 
2025 12,68 

2026 12,68 
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Validación justificación 
2025 21,12 

2026 21,12 

Verificaciones in situ 
2025 242,00 

2026 242,00 

Pérdidas de derecho a cobro y reintegros 
2025 106,58 

2026 106,58 

Renuncias y desestimientos 
2025 9,14 

2026 9,14 

 

Todos los importes referidos a precio deberán introducirse con dos decimales.  

Los volúmenes de Acuerdos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas son 
estimativos y no suponen un compromiso para la Cámara de Badajoz, que sólo abonará las 
prestaciones efectivamente realizadas, SIN QUE EL ADJUDICATARIO TENGA DERECHO A 
INDEMNIZACIÓN EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ALCANCE EL PRESUPUESTO MÁXIMO DEL 
CONTRATO.  

Para atender a las obligaciones económicas que se derivan del presente procedimiento de 
contratación existe crédito adecuado y suficiente, siendo este proyecto financiado por la 
Unión Europea - Next Generation EU y se enmarca en el Plan Nacional de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 

3.3. Precio del contrato. 

El precio del contrato es el que resulte de la adjudicación, de acuerdo con la oferta presentada 
por el adjudicatario. 

3.4. Plazo y lugar de ejecución. 

El plazo de duración del contrato será desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2026 
o hasta agotar el presupuesto destinado a la realización de las actividades descritas. 

No se encuentran previstas prórrogas del contrato. 

La ejecución del contrato podrá desarrollarse en las instalaciones del adjudicatario o en las 
instalaciones de la Cámara de Badajoz. 

3.5. Capacidad y solvencia. 

3.5.1. Aptitud para contratar con la Cámara de Comercio de Badajoz. 

De conformidad con lo estipulado en las Instrucciones Internas de Contratación de la 
Cámara de Badajoz, sólo podrán contratar con la Cámara las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar de acuerdo 
con las leyes. 

Además, no deberán estar incursas en las prohibiciones e incompatibilidades de 
contratar que se establezcan en disposiciones legales de preceptiva aplicación. 

Los licitadores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán acreditar, además, que su 
finalidad o actividad tiene relación con el objeto del contrato y disponer de una 
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organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato. 

3.5.2. Solvencia y su acreditación. 

Conforme al artículo 12 de las Instrucciones Internas de Contratación de la Cámara de 
Badajoz, las empresas candidatas se comprometerán a acreditar su solvencia 
económica, técnica y profesional, en los términos expuestos a continuación: 

3.5.2.1. Solvencia económica y financiera: 

Se acreditará mediante la presentación del volumen anual de negocios del 
licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos deberá ser al menos una vez y media (1,5) el valor estimado del 
contrato.  

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales acreditarán su volumen anual mediante la presentación del 
Modelo 190 del IVA de la AEAT y/o Modelo 100 del IRPF de la AEAT. 

3.5.2.2. Solvencia técnica o profesional: 

La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará mediante la 
relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
setenta (70) por ciento de la anualidad media del contrato.  

Cuando le sea requerido por el órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación.  

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato, se atenderá al CPV establecido. 

3.5.3. Adscripción de medios. 

Los licitadores, además de acreditar su solvencia por los medios indicados 
anteriormente o, en su caso a través de la clasificación, deberán comprometerse a la 
adscripción para la ejecución del contrato de los medios que se indican en el PPT, que 
mantendrán durante todo el tiempo de prestación del mismo, debiendo comunicar 
cualquier modificación respecto a ellos.  

3.6. Garantías. 
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Para participar en esta licitación no será necesario constituir garantía provisional.  

Se exige garantía definitiva correspondiente con el 5% del precio de adjudicación del Contrato.  

En caso de optarse por constituir la garantía mediante retención del precio del contrato, el 
importe será retenido con cargo a la primera factura emitida si fuera suficiente; en caso de 
que no lo fuera, se retendrá el valor que reste con cargo a la segunda factura. 

Finalizado el contrato y comprobada la correcta ejecución de las actividades conforme a todas 
las condiciones expuestas en el presente pliego, si no resultasen responsabilidades que hayan 
de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se devolverá la garantía constituida o se cancelará 
el aval o seguro de caución. 

3.7. Obligaciones relativas a los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dado que el presente contrato se podrá financiar con fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia -establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021- en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, además de lo previsto en el presente Pliego, se sujetará a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• De conformidad con lo establecido en artículo 2.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre serán de aplicación los siguientes principios: 

• Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación 
del resultado. 

• Etiquetado verde y etiquetado digital. 

• Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 
medioambiente (do not significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de 
resultado sobre la evaluación inicial. 

• Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés. 

• Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. 

• Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o 
contratista de un contrato o subcontratista. 

• Comunicación. 

A tal efecto se prevén las siguientes obligaciones: 
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• Será especialmente relevante cumplir con los hitos, plazos y objetivos previstos en el 
Pliego. 

• En la ejecución de las actuaciones objeto del contrato no se perjudicará 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento 
(UE) nº 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) nº 2019/2088. 

• Será de obligatoria aplicación al contrato el Plan de medidas antifraude y 
anticorrupción. 

• La presentación de proposiciones supone por parte de los licitadores la aceptación 
incondicional de la obligación de respetar los principios de igualdad, libre 
concurrencia, transparencia e integridad durante la fase de licitación, comunicando 
inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de 
intereses, aparentes o reales de las que tuvieran conocimiento y que puedan afectar 
al procedimiento de contratación. A su vez, se comprometen a no realizar acciones 
que pongan en riesgo el interés público, aplicando la máxima diligencia en el 
cumplimiento de la legalidad vigente. 

• Será también obligatorio que las personas obligadas a ello cumplimenten la oportuna 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (OACI). 

• Serán obligatorio cumplir con las obligaciones de información previstas en el artículo 
8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Tales obligaciones alcanzan a 
los siguientes aspectos cuya información, en su caso, deberá ser facilitada por el 
contratista: 

o NIF del contratista o subcontratistas. 
o Nombre o razón social. 
o Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, de los subcontratistas. 
o Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo 
anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre). 

o Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.e de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre). 

o Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que 
debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 
participación en el procedimiento de licitación. 

• El contratista deberá aportar información sobre el nombre y fecha de nacimiento del 
titular real del contratista y el subcontratista en los términos establecidos en el 
apartado 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en los términos en los que se determine por el Ministerio de Hacienda y 
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Función Pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021. 

• El presente contrato estará sujeto a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de 
Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea. Todos estos 
organismos tendrán derecho de acceso a la información relativa al contrato. 

• Será obligatorio cumplir con las obligaciones de conservación de la documentación 
previstas en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 
1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013, (UE) nº 1304/2013, (UE) nº 
1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y (UE) nº 283/2014 y la Decisión nº 
541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012. 

• Serán de obligado cumplimiento los compromisos en materia de comunicación, 
encabezamiento y logos que se prevén en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. 

 

4. PUBLICIDAD. 

Se realizará mediante la publicación del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, anexos y de la adjudicación, en el Perfil del Contratante 
de la página web de la Cámara de Comercio de Badajoz: 
https://www.camarabadajoz.es/es/perfil-del-contratante/perfil-del-contratante-1. 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación complementaria con una antelación mínima de 6 días 
antes de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

5. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

5.1. Procedimiento de adjudicación. 

El contrato se adjudicará mediante procedimiento reforzado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 y 22.6 de las Instrucciones Internas de Contratación de la 
Cámara de Badajoz. 

5.2. Confidencialidad. 

El órgano de contratación, los licitadores y el adjudicatario se someterán a la obligación de 
confidencialidad de la información. 

Los licitadores y el futuro adjudicatario o adjudicatarios, aceptan mediante la presentación de 
sus ofertas el presente Compromiso de Confidencialidad y Tratamiento de Datos Personales 
según la normativa vigente. 

La Cámara de Badajoz no podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que estos 
hayan declarado confidencial en el momento de presentar su oferta y se refiera a secretos 

https://www.camarabadajoz.es/es/perfil-del-contratante/perfil-del-contratante-1
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técnicos o comerciales, a los aspectos reservados de las ofertas o a otras informaciones cuyo 
contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia. Este deber de confidencialidad no 
podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni al contenido de los 
informes y documentación que, en su caso, genere el órgano de contratación en el curso del 
procedimiento de licitación, ni podrá impedir la divulgación pública de determinados aspectos 
no confidenciales de los contratos en los casos que la misma resulta legalmente exigible. 

5.3. Presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán dentro del plazo 
señalado en el anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante de la Cámara de 
Badajoz.  

La presentación de las proposiciones supone la aceptación incondicional por parte del licitador 
del contenido de las cláusulas de este Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas y de las 
Instrucciones Internas de Contratación de la Cámara de Badajoz. 

5.3.1. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán en el 
Registro General de la Cámara de Comercio de Badajoz, en horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde la fecha de 
publicación del anuncio y documentación de la licitación en el perfil del contratante de 
la Cámara de Badajoz.  

En el anuncio de licitación se fijará el día máximo de presentación de las ofertas.  

Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo, el licitador deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la 
remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante correo 
electrónico dirigido a: secretario@camarabadajoz.es.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del 
plazo señalado para la presentación de ofertas. Transcurridos, no obstante, tres días 
hábiles siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida. 

5.3.2. Forma de presentación de las proposiciones. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones utilizando el modelo que consta como 
Anexo I del presente pliego. 

Deberá especificarse una dirección de correo electrónico habilitada para efectuar las 
notificaciones que pudieran resultar pertinentes con la persona de contacto.  

Cada licitador solo podrá presentar una propuesta, que deberá ser determinada y 
concreta, sin incluir alternativas o variantes.  

Quienes opten por concurrir en unión temporal de empresas: 

• No podrán presentar su proposición más que en una unión temporal. 
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• No podrán presentar su proposición individualmente. 

La presentación de las proposiciones conlleva la aceptación incondicionada, por parte 
del interesado, de las cláusulas de este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y del Pliego de Prescripciones Técnicas, sin salvedad alguna. Asimismo, las ofertas 
presentadas vincularán a los licitadores hasta la finalización del procedimiento de 
contratación. 

Además, al presentar sus propuestas, todos los licitadores garantizan al órgano de 
contratación que: 

a) Son titulares de los derechos, autorizaciones y poderes necesarios para el desarrollo y 
ejecución de los servicios objeto del presente procedimiento. 

b) En todo lo relacionado con el objeto del presente procedimiento, no se encuentran 
incursas en ningún litigio en cuanto a derechos de uso, licencias, patentes, utilización 
de marcas o nombres comerciales, u otro tipo de propiedades industriales o 
intelectuales. 

c) En la prestación de los servicios, deberán garantizar el cumplimiento de todas las 
condiciones técnicas establecidas y los restantes requisitos establecidos en los Pliegos. 

d) Procederán a subsanar, por su cuenta y riesgo, los errores y/o defectos que sean 
imputables a su actuación, sin cargo alguno a la Cámara de Badajoz o cualquiera de los 
agentes ejecutores del proyecto. 

e) Se encuentran al día del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

5.4. Contenido de las proposiciones. 

Las proposiciones constarán de tres sobres, firmados y cerrados, en los que figurarán 
externamente el nombre del licitador, domicilio social, teléfono y correo electrónico a efectos 
de comunicaciones, así como el número de expediente y nombre del contrato y deberán 
presentarse con el siguiente contenido: 

- Sobre nº 1: contendrá la "Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos". 

La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables en cifras 
o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 

- Sobre nº 2: incluirá la "Documentación referente a criterios cuya cuantificación dependa de 
juicio de valor, no valorables en cifras o porcentajes". 

La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables en cifras 
o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 

- Sobre nº 3: recogerá la "Documentación relativa a criterios de adjudicación valorados por 
aplicación de fórmulas y criterios cuantificables de forma automática", de acuerdo al formato 
y condiciones establecidas en el Anexo II del presente pliego. 

Los sobres se presentarán cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, 
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de expediente y la 
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denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de 
la empresa y, en su caso, de la persona representante, NIF, domicilio social, teléfono y correo 
electrónico a efectos de comunicaciones. En su interior se hará constar una relación numérica 
de los documentos que contienen. 

5.4.1. Contenido de los sobres. 

- Sobre nº 1: "Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos". 
Los licitadores deberán incluir: 

- Para acreditar la personalidad y representación: Si se trata de licitador 
individual, será obligatoria la presentación de copia compulsada del 
Documento Nacional de Identidad o el que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. Si la empresa fuera persona jurídica, su personalidad se 
acreditará mediante la presentación de la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la 
escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en el que 
constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos en su caso, en 
el correspondiente registro oficial. Los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otra presentarán copia compulsada de su 
Documento Nacional de Identidad, así como documentación acreditativa de la 
representación. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figurar 
inscrito en el Registro Mercantil. 

- Para acreditar la solvencia económica y financiera: según lo indicado en el 
apartado 3.5.2.1. anterior. 

- Para acreditar la solvencia técnica y profesional: según lo indicado en el 
apartado 3.5.2.2. anterior. 

- Anexos III, IV, V y VI. 

- Sobre nº 2: incluirá la "Documentación referente a criterios cuya cuantificación 
dependa de juicio de valor, no valorables en cifras o porcentajes". En este sobre se 
incluirá la documentación que deba ser valorada conforme a los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor, explicando el contenido y alcance de cada 
uno de ellos, a fin de poder asignar a cada propuesta la puntuación que corresponda. 
En todo caso, las proposiciones abarcarán la totalidad de los servicios y compromisos 
requeridos en el Pliego de Prescripciones Técnicas: el incumplimiento de este requisito 
será causa de exclusión definitiva de la propuesta.  

Con independencia de que pueda adjuntarse cuanta información se estime de interés, 
la propuesta técnica tendrá que ajustarse necesariamente al siguiente esquema y con 
el mismo orden:  

INTRODUCCIÓN (Máximo 2 páginas) 

Deberá incluir: 
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- Identificación de la oferta. 

- Relación, a modo de índice, de la documentación incluida en la que el licitador 
deberá numerar y nombrar los documentos aportados. 

- Aceptación con carácter general de las condiciones de los pliegos. 

- Datos de la empresa licitadora. 

- Confidencialidad de la información contenida en la oferta: se deberá indicar, 
en su caso, qué información contenida en la oferta tiene carácter confidencial. 

 CUERPO DE LA PROPUESTA (Máximo 25 páginas) 

El licitador deberá presentar una propuesta de modelo de servicio que asegure la 
correcta ejecución de los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, y deberá aportar información sobre cómo va a dar cumplimiento a los 
diferentes requisitos solicitados en el mismo, así como información que dé respuesta 
sobre los criterios de valoración indicados, además de relacionar los trabajos similares 
realizados en esta misma materia, en especial a otras corporaciones de derecho 
público: 

- Propuesta de indicadores y seguimiento. 

- Propuesta de organización del equipo de trabajo. 

- Mecanismos de flexibilidad. 

- Propuesta de mejora del servicio y gestión de riesgos. 

- Trabajos similares realizados a corporaciones de derecho público. 

La propuesta técnica deberá estar redactada en tamaño A4, con un tipo de letra Calibri, 
tamaño 11 puntos e interlineado de 1’5. 

En ningún caso se incluirá en los Sobres nº 1 y 2 documentación relativa a los criterios 
valorables en cifras o porcentajes correspondiente al Sobre nº 3 ni referencia alguna a 
la misma, siendo esto causa de exclusión definitiva de la licitación. 

- Sobre nº 3: recogerá la "Documentación relativa a criterios de adjudicación valorados 
por aplicación de fórmulas y criterios cuantificables de forma automática". Se incluirá 
la proposición económica que se presentará redactada conforme al modelo fijado en 
el Anexo II del presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, 
errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que se estime fundamental 
para considerar la oferta. En la proposición se indicará como partida independiente el 
importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

5.5. Adjudicación y formalización del contrato. 

5.5.1. Criterios para la valoración de las proposiciones. 

Las proposiciones de las empresas interesadas se valorarán de CERO (O) a CIEN (100) puntos, 
conforme a los criterios que se indican a continuación, por orden decreciente de importancia 
y con la ponderación que se señala: 
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5.5.1.1. Criterios evaluables mediante juicio de valor, no valorables en cifras o 
porcentajes (contenido del Sobre nº 2): se procederá a valorar con una asignación de 
hasta 45 puntos los criterios no valorables en cifras o porcentajes, evaluables 
mediante juicio de valor, recogidos en las proposiciones, de acuerdo con los criterios 
de ponderación y distribución de puntos siguientes: 

ASPECTO VALORADO PUNTUACIÓN 

Propuesta de indicadores y seguimiento. 

Propuesta de indicadores y la gestión de estos que permitan realizar un 
seguimiento de los instrumentos en los que se desarrolla el servicio, 
diferenciando entre indicadores asociados a los tiempos, indicadores 
asociados a la calidad de los trabajos realizados e indicadores asociados al 
grado de avance en función de las diferentes fases de tramitación de los 
instrumentos gestionados. 

Hasta 
5 

puntos 

Propuesta de organización del equipo de trabajo. 

Propuesta de organización del equipo de trabajo durante la prestación de los 
servicios y la manera en la que dicho equipo se ajustará a la demanda que 
requiera la adecuada ejecución del Programa. 

Hasta 
10 

puntos 

Mecanismos de flexibilidad. 

Propuesta de mecanismos de flexibilidad que permitan dar respuesta a la 
variación de la demanda, a la complejidad de la misma, así como al volumen 
de información a analizar en función de los diferentes trámites y sus fases a 
los que deberá dar soporte en paralelo, asegurando el cumplimiento de los 
requisitos temporales para una adecuada ejecución del Programa. 

Hasta 
10 

puntos 

Propuesta de mejora del servicio y gestión de riesgos. 

Propuesta de mejora continua del servicio y gestión de riesgos en las 
diferentes fases de tramitación: implementación de medidas de mejora 
continua, posibles automatismos, determinación de riesgos y medidas de 
contingencia. 

Hasta 
10 

puntos 

Trabajos similares realizados. 

Experiencia en trabajos de similares características especialmente valorables 
los realizados a otras corporaciones de derecho público. 

Hasta 
10 

puntos 

 

Estos criterios no serán evaluados de forma automática por aplicación de fórmulas, 
sino mediante una valoración técnica efectuada por personal técnico de la Cámara de 
Comercio especializado en la materia y designado a tal fin, cuyo informe-propuesta de 
valoración será sometido a la consideración de los órganos que sucesivamente hayan 
de tener intervención en el proceso de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  

Se valorarán con cero puntos aquellas proposiciones totalmente genéricas o que se 
limiten a reiterar el contenido del pliego de prescripciones técnicas.  
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Umbral mínimo: No se considerará la oferta económica ni el resto de criterios 
valorables en cifras o porcentajes de aquellas propuestas con puntuación inferior a 23 
puntos en los criterios no valorables en cifras y porcentajes. 

5.5.1.2. Criterios valorables en cifras o porcentajes (contenido del Sobre nº 3): se 
procederá a valorar la asignación de hasta 55 puntos, distribuidos de la siguiente 
forma: 

i) Se valorará con un máximo de 10 puntos el menor tiempo de respuesta a los 
requerimientos de información que efectúe la Cámara de Badajoz sobre los 
expedientes en tramitación. 

Los licitadores indicarán un tiempo de respuesta calculado en horas hábiles 
desde la solicitud de la Cámara. A estos efectos, se entenderá por hora hábil las 
horas que comprenden los días laborables entre las 8 y las 18 horas. 

En caso de que se incluyan fracciones de hora, deberá indicarse dicha fracción 
en minutos.  

Al menor tiempo de respuesta se le atribuirán 10 puntos, adjudicándose la 
puntuación al resto de licitadores de manera proporcional conforme a la 
siguiente formula:  

P= 10 * Menor tiempo de respuesta/ Oferta a valorar. 

ii) El criterio del precio ofertado tendrá una valoración máxima de 45 puntos. 
Los licitadores ofertarán un porcentaje de descuento sobre el precio unitario 
anual de cada una de las actuaciones valorables previstas en el Anexo II. El 
porcentaje de descuento sobre el precio máximo será el mismo para cada 
actuación con independencia del año en que se ejecute. Las puntuaciones 
máximas, que corresponderán a aquel licitador que oferte el porcentaje de 
descuento ponderado sobre precios máximos más alto, serán las establecidas 
en la siguiente tabla. El resto de los licitadores serán valorados de manera 
proporcional conforme a la siguiente formula: 

 

Puntuación del licitador = Puntuación máxima por actuación * % oferta 

a valorar / % de descuento más alto.  

 

ACTUACIÓN PUNTUACIÓN 

Validación manual de acuerdos 5 puntos 

Validación justificación 20 puntos 

Desplazamiento verificaciones in situ 3 puntos 

Comprobación supuestos incumplimiento 
(Pérdidas derechos y reintegros) 

15 puntos 

Renuncias y desestimientos 2 puntos 
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El porcentaje de descuento se traducirá en un precio unitario por actuación 
ofertado por el licitador de conformidad con el modelo previsto en el Anexo II. 

Dichos precios unitarios serán los que se paguen al licitador por el desarrollo de 
los Servicios. 

En todo caso, la Cámara de Badajoz no garantiza un número concreto de 
actuaciones a realizar. El precio a abonar al adjudicatario en cada periodo será 
el resultado de aplicar el precio final (con el descuento aplicado) de cada 
unidad de ejecución a las prestaciones realmente ejecutadas por el 
contratista. 

5.5.2. Ofertas anormalmente bajas. 

El criterio económico será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas anormales.  

Para el objeto de este concurso concreto, la Cámara de Comercio de Badajoz considera ya de 
por sí ajustados a mercado los precios de la licitación por lo cual, con la intención de que el 
proyecto no asuma riesgo alguno en su ejecución, se indica un máximo en el descuento que 
pueden aplicar los licitadores en un 20 por ciento. 

En este sentido, NO SE ADMITIRÁ NINGUNA OFERTA QUE SUPERE EL 20 POR CIENTO EN LOS 
DESCUENTOS EN ALGUNA DE LAS PARTIDAS A OFERTAR. 

5.5.3. Apertura de las proposiciones. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, en acto privado se reunirá la mesa de 
contratación y procederá a la apertura del sobre número 1 y a la comprobación y análisis de 
la documentación integrante del mismo, acordándose quienes quedan excluidos y las razones 
de su exclusión. A tal efecto podrá solicitar los asesoramientos técnicos y jurídicos que 
considere adecuados. El rechazo de las ofertas se notificará a los afectados. Tras la apertura y 
valoración de la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos previos de los 
licitadores, se podrá requerir a las empresas para que subsanen los defectos en la 
documentación presentada en un plazo máximo de tres días hábiles, bajo apercibimiento de 
su exclusión definitiva si, en el plazo concedido, no lo llevan a cabo.  

El órgano de contratación será el Comité Ejecutivo de la Cámara de Badajoz.  

El órgano de valoración será la Mesa de contratación constituida al efecto y conformada por 
la presidencia, la dirección, la secretaría general y el equipo técnico de la Cámara de Comercio 
de Badajoz. 

La ausencia de cualquiera de los miembros de la Mesa podrá ser suplida por un empleado de 
la Cámara de Badajoz con similar categoría. Los nombres del sustituido y del sustituto, puesto 
desempeñado por este y actuación en la que se produce su intervención, se harán igualmente 
constar en las actas que documenten las actuaciones de la Mesa en que aquéllas se han 
producido. 
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Finalizado el trámite de apertura del sobre 1, en acto público cuya fecha, hora y lugar de 
celebración será comunicado a los licitadores no excluidos, la mesa de contratación 
comunicará el resultado de la convocatoria, indicando las propuestas recibidas y cuáles de 
ellas han sido admitidas o rechazadas, con la correspondiente motivación. A continuación, la 
mesa de contratación procederá a la apertura del sobre número 2 de las proposiciones 
admitidas que pasarán a ser evaluadas por el personal técnico de la Cámara de Comercio. 

Finalizado el trámite de apertura del sobre 2, en acto público cuya fecha, hora y lugar de 
celebración será comunicado a los licitadores no excluidos, la mesa de contratación 
comunicará el resultado de la valoración de la documentación presentada por los licitadores 
correspondiente a los criterios evaluables mediante juicio de valor, no valorables en cifras o 
porcentajes. A continuación, la mesa de contratación procederá a la apertura del sobre 
número 3 de las proposiciones admitidas dando lectura pública de cada oferta económica. 

5.5.4. Valoración de ofertas y propuesta de adjudicación. 

En un acto privado, sin asistencia de público, la mesa de contratación clasificará las ofertas 
por orden decreciente, mediante la aplicación de los criterios de valoración mencionados, 
formulando propuesta de adjudicación del contrato a la proposición con mayor valoración que 
seguidamente elevará al órgano de contratación. 

La mesa de contratación podrá proponer que se declare desierta la licitación justificando su 
decisión adecuadamente, siempre y cuando no exista alguna oferta admisible conforme a los 
criterios de adjudicación o existiendo alguna oferta que se considerase anormal o 
desproporcionada. 

5.5.5. Adjudicación del contrato, formalización de la garantía definitiva y formalización del 
contrato. 

El órgano de contratación, a la vista de la propuesta de la mesa de contratación, procederá a 
la adjudicación del contrato a la oferta que haya obtenido la mayor puntuación en función de 
los criterios de adjudicación definidos en el presente pliego. Cuando el órgano de contratación 
no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la mesa de contratación, 
deberá motivar su decisión. La adjudicación debe ser motivada, se notificará a los licitadores 
y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante de la Cámara de Badajoz. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 
propuesto, que no los adquirirá, mientras no se haya formalizado el contrato. 

De inmediato a la adjudicación, se requerirá por parte de la Cámara de Badajoz al adjudicatario 
para que dentro del plazo de 3 días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido 
el requerimiento, presente la garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, que 
podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 13 de las Instrucciones 
Internas de Contratación de la Cámara. 

Aportada la documentación referida previamente, se requerirá al adjudicatario para que 
proceda a la formalización del contrato en un plazo no superior a 10 días, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento. 
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Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego 
de Condiciones Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
documentos que integran el contrato. 

 

6. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que corresponderá 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin 
de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. 

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán 
libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. 

El adjudicatario, sin coste adicional alguno, facilitará a la Cámara asistencia profesional en las 
reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias para el aprovechamiento 
de la prestación contratada. 

Por parte de la Cámara de Badajoz se comunicará al adjudicatario el/los responsable/s del 
contrato. 

 

7. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al adjudicatario el órgano de 
contratación. 

El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Cámara o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 

El adjudicatario está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes de los que 
tenga conocimiento, que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato. 

El adjudicatario responderá de la custodia y conservación de los materiales que la Cámara le 
facilite para la realización del objeto de contrato desde el momento de la entrega hasta el de 
la recepción de conformidad del servicio. 

El adjudicatario no podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación. 

 

8. PLAZOS Y PENALIDADES. 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para 
su realización, así como de los plazos parciales señalados. 
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La constitución en mora por el adjudicatario no precisará intimación previa por parte de la 
Cámara. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará 
automáticamente por el órgano de contratación. 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el adjudicatario hubiera 
incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Cámara podrá optar indistintamente, 
en la forma y condiciones establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, por la resolución del 
contrato (con pérdida de la garantía definitiva, en su caso) o por la imposición de las 
penalidades establecidas en el citado artículo. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
Cámara por daños y perjuicios originados por la demora del adjudicatario. 

 

9. ABONO DEL PRECIO. 

El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y 
formalmente recibidos por la Cámara. 

Con carácter general, la facturación de los servicios se realizará de forma trimestral por medio 
de una certificación de los expedientes y actividades dentro de los servicios realizados por el 
adjudicatario. 

Una vez verificada dicha certificación por el Responsable del Contrato con base en los 
expedientes completados dentro de la Plataforma de Tramitación prevista en el PPT 
perteneciente a la Cámara de España y aceptados los mismos por la Cámara de Badajoz, el 
adjudicatario procederá a remitir la correspondiente factura por los importes unitarios en 
función del número de actuaciones finalizadas (que serán debidamente consignadas en un 
anexo a la factura), esto es: 

• Número de validación manual de acuerdos. 

• Número de validaciones de justificación. 

• Número de verificaciones in situ. 

• Número de reintegros y pérdida del derecho al cobro. 

• Número de renuncias y desistimientos. 

El periodo de pago será de 30 días desde que la factura haya sido recibida a conformidad por 
la Cámara de Badajoz. 

 

10. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 308 del TRLCSP, con 
los derechos que se establecen en los mismos. 

Asimismo, constituirá causa de resolución del contrato imputable al adjudicatario: 

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo. 
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b) El abandono por parte del adjudicatario del servicio objeto del contrato. Se 
entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la 
regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal 
ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se de este 
supuesto, la Cámara, antes de declarar la resolución, requerirá al adjudicatario para 
que regularice la situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento. 

c) La incursión del adjudicatario, durante la vigencia del contrato, en alguna de las 
prohibiciones señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la 
obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará al 
órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y 
perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar 
por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la 
ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que determine, a costa del 
adjudicatario. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin 
perjuicio de la responsabilidad general del adjudicatario. 

 

11. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de 
los contratos sujetos al presente Pliego, serán resueltas por los Juzgados y Tribunales de 
Badajoz, renunciando las partes a otros fueros que pudieran corresponderles. 

 

Información y contacto: 

Para cualquier información adicional pueden dirigirse a la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Badajoz: 

Avda. Europa, nº 4. 06004 Badajoz. 

Tfno.: 924 234 600. 

Correo electrónico: secretario@camarabadajoz.es 

 

 

 

Fdo.: Fructuoso Delgado Viñals 
Secretario General 
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ANEXO I 

MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, acepta íntegramente el contenido 
de los mismos.  

Asimismo, declara, que los documentos aportados son originales o copias auténticas de los 
mismos.  

Presenta la documentación exigida en los Pliegos, en tres sobres cuyo contenido es el 
siguiente: 

• Sobre Nº 1: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS. 

[Índice del Sobre Nº 1] 

La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables 
en cifras o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 

 

• Sobre Nº 2: DOCUMENTACIÓN REFERENTE A CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN 
DEPENDA DE JUICIO DE VALOR, NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. 

[Índice del Sobre Nº 2] 

La inclusión en este sobre de documentación o referencias a los criterios valorables 
en cifras o porcentajes supondrá la exclusión definitiva de la propuesta. 

 

• Sobre Nº 3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS 
POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA. 

[Índice del Sobre Nº 3] 
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Solicita que se tenga por presentada dicha documentación y por reconocida la condición de 
participante en este proceso de selección [a él mismo / a la sociedad __________________ ]. 

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 

 

Datos de contacto 

Teléfono: _____________________________________________________ 

Dirección: _____________________________________________________ 

E-mail: ________________________________________________________ 
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ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y RESTO DE CRITERIOS 
CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, y siendo además conocedor de las 
condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 
para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de este 
contrato, con estricta sujeción a sus requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en los 
pliegos de prescripciones técnicas y condiciones administrativas particulares que sirven de 
base a la convocatoria, por los precios que constan a continuación.  

En este sentido, el licitador se compromete a acometer los Servicios a los precios derivados 
del descuento ofrecido sobre los precios máximos (IVA incluido) que se adjuntan en la 
siguiente tabla: 

 

Actividad Anualidad 
Precio máximo 
(IVA incluido) 

Porcentaje de 
descuento 

sobre precio 
máximo 

Anualidad 

Precio del 
licitador tras 

descuento (iva 
incluido) 

Validación manual de 
acuerdos 

2025 12,68  2025  

2026 12,68  2026  

Validación justificación 
2025 21,12  2025  

2026 21,12  2026  

Verificaciones in situ 
2025 242,00  2025  

2026 242,00  2026  

Pérdidas de derecho a 
cobro y reintegros 

2025 106,58  2025  

2026 106,58  2026  

Renuncias y 
 desestimientos 

2025 9,14  2025  

2026 9,14  2026  
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Igualmente, el licitador se compromete a atender los requerimientos y consultas de la Cámara 
de Comercio de Badajoz en el plazo máximo de ___ horas laborables.  

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 
CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS TRANSVERSALES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, 

DECLARA RESPONSABLEMENTE el compromiso de la entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción 
y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente ( «DNSH» 
por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

 

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 
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ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PERJUICIO 
SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH) 

 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, 

DECLARA RESPONSABLEMENTE en relación con el referido contrato, que cumple lo siguiente: 

1. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 

a) Mitigación del cambio climático. 

b) Adaptación al cambio climático. 

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

2. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la 
medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

3. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación. 

4. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
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de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente 
Anexo. 

5. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 
lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 

 

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 
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ANEXO V 

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, al objeto de garantizar la 
imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, la persona firmante  

DECLARA:  

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tienen el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece como causas de abstención:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
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c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

Segundo. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 
dar lugar a dicho escenario. 

 

 

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 
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ANEXO VI 

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
 

D./Dª. __________________________________, con domicilio en ______________________ 
provincia de __________________, calle _________________________________ Nº ____, 
Teléfono: _________________, email: ________________________________________, 
D.N.I. o documento que le sustituya: ______________ en nombre propio, o en representación 
de la empresa __________________________________ con NIF: ______________ y 
domicilio fiscal ________________________________________________, según escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de ______________________ 
D./Dª _____________________________ en ___________________, núm. __________ de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de _____________________, enterado del 
anuncio de la convocatoria del procedimiento de contratación para la prestación de servicios 
de soporte a la gestión, tramitación, comprobación, seguimiento, control y verificación de las 
ayudas concedidas en el marco del programa Kit Digital convocado por la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Badajoz, PR_2025_0002, 

DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

- La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional 
en materia de contratación pública. 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión» 

- Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
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la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

 

En ____________________ , a ___ de ___________________ de 2025 [Firma y rúbrica] 
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